
 

CAPÍTULO VIII 
DE LAS FISCALÍAS COORDINADORAS ESPECIALIZADAS 

 

FISCALÍA COORDINADORA ESPECIALIZADA EN ASUNTOS INDÍGENAS Y DE 
DERECHOS 
HUMANOS 

Artículo 99. Las y los Fiscales Itinerantes dependen jerárquicamente de la o el 

Fiscal Especializado en Asuntos Indígenas; y, además de lo establecido en los artículos 

6, 7, 8 y 39 de la Ley Orgánica, y 37 del presente Reglamento, tendrán las facultades 

siguientes: 

 

XII. Practicar visitas en los municipios y comunidades de su circunscripción 

territorial, promoviendo reuniones con los grupos u organismos encargados de 

la defensa de los indígenas, con el fin de dar fluidez a la presentación de las 

denuncias que les corresponda conocer; 

 


